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NACIONES UNIDAS AMONESTA A COLOMBIA POR INCUMPLIMIENTO
DE COMPROMISOS EN DERECHOS HUMANOS

La Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas ha comenzado a
impacientarse con el Gobierno colombiano. En la Declaración del Presidente de la
Comisión adoptada sobre Colombia el 21 de abril de 2004, “la Comisión le recuerda
al Gobierno de Colombia su compromiso de tomar en cuenta e implementar las
recomendaciones contenidas” allí1. Esa amonestación se debe a que el año pasado el
Gobierno se excedió en el incumplimiento de las recomendaciones, llegando al punto
de desconocer los compromisos adquiridos en la Comisión con la excusa de que el
Presidente de la República no había sido consultado sobre esos precisos compromisos.

Por eso, este año la Comisión ha tenido cautela en evitar que se repita esa historia. Por
lo pronto, hace un llamado especial “a la comunidad internacional a continuar
apoyando (...) la rápida implementación de las recomendaciones del Alto
Comisionado” de Naciones Unidas para los derechos humanos2. Esa comunidad
internacional se ha expresado especialmente a través del grupo de 24 países (G-24)
que se reunieron en julio de 2003 con el Gobierno colombiano y adoptaron la
Declaración de Londres, que hizo énfasis en el cumplimiento de las recomendaciones
sobre derechos humanos como marco para las políticas de cooperación internacional
con Colombia. El G-24 se reunirá de nuevo con el Gobierno colombiano en
noviembre de 2004, por lo cual la Comisión de Derechos Humanos considera que
“será una ocasión apropiada para evaluar los progresos en este aspecto, así como en la
implementación de la Declaración de Londres”3. A propósito, el Consejero
Presidencial para la Cooperación Internacional había declarado el 27 de octubre de
2003 que el Gobierno colombiano no había firmado esa declaración y que, por tanto,
“si hay compromisos, no son del Gobierno”. La Comisión le recordó entonces al
Gobierno que la Declaración de Londres “fue adoptada por el Gobierno de Colombia
y otros Gobiernos”4.

Las recomendaciones y los compromisos que la Comisión quiere que se cumplan
tienen que ver con varios temas graves. El “estatuto antiterrorista”, que, contra
precisas recomendaciones de la Comisión, dio facultades de policía judicial a las
fuerzas militares en relación con civiles, es uno de ellos. Al respecto, la Declaración
del Presidente de la Comisión “hace énfasis en la responsabilidad del Gobierno de
cumplir las obligaciones que ha adquirido por los instrumentos internacionales de
derechos humanos relevantes”5. El proyecto de ley de “alternatividad penal” y el
decreto 128 de 2003, que permiten indultar a combatientes desmovilizados, así hayan
cometido crímenes de guerra o de lesa humanidad, son mencionados
específicamente6. En igual sentido, frente a la estigmatización de las organizaciones
no gubernamentales por parte del Presidente de la República, a las que ha llegado al
extremo de calificar como apoyo de los terroristas, “la Comisión reitera su
preocupación particular por el clima de hostilidad que ha sido generado respecto del
trabajo de los defensores de derechos humanos” y “llama al Gobierno a asegurar que



2

no se hagan declaraciones públicas generalizadas que puedan servir para poner en
peligro los derechos de las personas involucradas en la defensa de los derechos
humanos o en el movimiento sindical”7.

En relación con el principio de distinción entre civiles y combatientes, la Declaración
hace un llamado especial a respetarlo, junto con los principios de limitación,
proporcionalidad e inmunidad de la población civil8. Esto es de gran significado pues
contradice la posición oficial, expresada por el Presidente de la República, quien ha
dicho que él no cree en el principio de distinción y que en Colombia todos somos
combatientes. Esa errada creencia es la que da pie a programas como el de la red de
informantes, en la cual el Gobierno quiere que todos los 44 millones de habitantes
participen, bajo las órdenes de los comandantes militares. Esta red también es
mencionada expresamente por la Comisión como motivo de preocupación9.

La Comisión hace un llamado especial a que en el proyecto de reforma a la justicia,
propuesto por el Gobierno al Congreso, se enfrenten los problemas de acceso a la
justicia, independencia judicial, imparcialidad e impunidad, “preservando en todo
caso el importante papel de la Corte Constitucional en la defensa de los derechos
humanos, la democracia y el Estado de derecho”10. Esta recomendación debería ser
tenida en cuenta por los parlamentarios que estudian actualmente dicho proyecto, que
va en la dirección contraria y que tiende también a restringir la acción de tutela.

La preocupación mayor de la Comisión es por la persistencia de una crítica situación
de derechos humanos en el país, pese a las informaciones gubernamentales en el
sentido de que algunos niveles de violencia estarían disminuyendo. La Comisión
“permanece profundamente preocupada por la magnitud extremadamente alta de
personas internamente desplazadas”11 y por la persistente violación del derecho a la
vida de “sindicalistas, defensores de derechos humanos, funcionarios
departamentales, miembros de la Unión Patriótica, líderes comunitarios y
funcionarios de los gobiernos locales”12. “La Comisión expresa su grave
preocupación en relación con los informes sobre ejecuciones sumarias, extrajudiciales
y arbitrarias atribuidas a las fuerzas de seguridad” y “el incremento de quejas en
relación con desapariciones forzadas, generalmente perpetradas por grupos
paramilitares, pero también atribuidas directamente a las fuerzas de seguridad”13. “La
Comisión expresa su grave preocupación en relación con los crecientes informes de
detenciones masivas y arbitrarias en áreas de operaciones militares, acompañadas en
algunos casos de torturas, desapariciones forzadas y violaciones al debido proceso”14.
La persistencia de “apoyo, connivencia o complicidad de parte de agentes estatales
con grupos paramilitares” es expresada también como un motivo de preocupación15 y
de petición de “mayores progresos” en la investigación de esa complicidad y en la
lucha contra la impunidad16.

“La Comisión expresa su preocupación por las continuas dificultades que enfrenta la
población colombiana en general, incluidos los periodistas y los sindicalistas, en el
pleno ejercicio de su derecho a la libertad de opinión y expresión”17. En relación con
las poblaciones indígenas y afrocolombianas, la Comisión “deplora el incremento de
violencia selectiva contra esas comunidades, así como la práctica del confinamiento
por los grupos armados ilegales” y la violación de sus derechos económicos, sociales
y culturales18. Como grupo vulnerable específico, la Comisión también “deplora las
violaciones al derecho a la vida de un gran número de niñas y niños”19.
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Las negociaciones del Gobierno con los paramilitares preocupan a la Comisión por la
“falta de progreso en” lo que ella llama “una estrategia global de paz”20 y por “la
necesidad de que cualquier desmovilización que se realice debe respetar la legislación
y la jurisprudencia internacional pertinente, así como los derechos de las víctimas a la
verdad, la justicia y la reparación”21. Además, “la Comisión condena fuertemente
todos los actos de violencia y las infracciones al derecho humanitario que han sido
cometidos por grupos paramilitares en violación de su declarado cese al fuego”22.

La Comisión repudia todos los actos de violencia y terrorismo cometidos por grupos
paramilitares y guerrilleros y los “urge fuertemente” a “actuar de conformidad con el
derecho internacional humanitario y a respetar el legítimo ejercicio de los derechos
humanos de la población”23. De las Farc “deplora en particular sus frecuentes ataques
indiscriminados con bombas y minas antipersonales, que han victimizado a centenares
de colombianos, tanto a miembros de fuerzas de seguridad como a civiles, incluidos
mujeres y niñas y niños”24. “La Comisión condena firmemente la práctica del
secuestro, bien sea por razones políticas o económicas, expresa su profunda
preocupación por el aún alto número de personas ilegal y cruelmente privadas de su
libertad y urge a que se dé la liberación inmediata e incondicional de todas ellas”25.

Por todo lo anterior, “la Comisión insta al Gobierno de Colombia a continuar su
encomiable intención de aprobar un Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario a finales de junio de 2004, con base en una
consulta plena y transparente con representantes de la sociedad civil”26. Además, al
igual que el año pasado, le pide al Gobierno nuevamente que apruebe instrumentos
internacionales de derechos humanos que se encuentran pendientes de ratificación,
como el reconocimiento de la competencia para conocer de denuncias individuales
por parte del Comité contra la Tortura y del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial, el Protocolo Facultativo de la Convención para la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, el Protocolo Facultativo
de la Convención contra la Tortura y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre
los Derechos del Niño27.

Ardua tarea tienen entonces por delante las autoridades colombianas este año. Es hora
ya de cumplir y honrar estos viejos y renovados compromisos, que tendrán ahora una
mayor supervisión con la participación del G-24 y frente a los cuales estará por tanto
más atenta la Comisión de Derechos Humanos en 2005. Razón de más para que la
sociedad colombiana también esté muy vigilante al respecto.

Ginebra, 22 de abril de 2004.
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12 Párr. 31.
13 Párr. 25.
14 Párr. 26.
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17 Párr. 28.
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